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CONTINÚA LA
LUCHA PARA
RATIFICAR
NO GODOY
COMO FISCAL

El Congreso de la CD-
MX está obligado
resolver en tiempo
forma el dictamen

HÉCTOR CRUZ

nacion@contrareplica.mx

Independientemente de que sea

no ratificada Ernestina Godoy Ramos.

para un nuevo periodo al frente de

la Fiscalía General de Justicia (FGJ)
capitalina, el Congreso de la Ciudad

de México está obligado resolver en

tiempo forma el dictamen aprobado
por mayoría el pasado de diciembre

por la Comisión de Administración
Procuración de Justicia.

Por ello, la Junta de Coordinación

Política (Jucopo) del Congreso local

anunció que mañana convocará sus

18 integrantes de los cinco grupos
cuatro asociaciones parlamentarias,
para reunión este miércoles, las

13:00 horas, para realizar el viernes

la sesión de la Comisión Permanente.

Esta acción. aclaró la Jucopo, es

con el propósito de que el Pleno de-

termine si el primer periodo extraor-

dinario del presente año lo realizan

el lunes o, más tardar, el martes

próximo; es decir, horas antes de que

concluya el término legal para decidir

si ratifican no Godoy Ramos para

un nuevo periodo.
Además, la Jucopo establecerá

que el extraordinario sea continua-

ción del ordinario del miércoles 13.

por lo que habrá que escuchar los

20 oradores que faltaron por subir

tribuna. no aceptaremos que se

anoten más legisladores, dado que
fue cerrada la lista ese dia>>, advirtió

ese grupo.
De igual forma, aclaró el organis-

mo. el extraordinario es para concluir

el ordinario, pues la presidenta de la

Mesa Directiva cometió el error de no

hacer sonar la campanilla>>, reiteró

Ernestina Godoy busca ser ratificada

por cuatro años más. Cuartoscuro
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Detienen hombres

por delitos de impacto
Por Eunice Cruz

eunice.cruz@razon.com.mx
ELEMENTOS de la Policía de Investi-

gación, dependiente de la Fiscalía Ge-

neral de Justicia de la Ciudad de México

(FGJCDMX) aprehendieron dos sujetos
por tentativa de homicidio calificado
feminicidio en grado de tentativa, por
distintos hechos cometidos en las alcal-

días Gustavo A. Madero Tláhuac.
Juan "N", uno de los aprehendidos,

está acusado del delito de tentativa de

homicidio calificado, por acciones co-

metidas en la colonia Benito Juárez, en

Gustavo A. Madero el pasado de julio,
cuando agredió con un arma de fuego
su víctima, luego de una riña.

Luego de los hechos se abrió una car-

peta de investigación y, posteriormente,
agentes de la PDI llevaron cabo las in-

dagatorias correspondientes, hasta que

lograron ubicar al sujeto en inmediacio-

nes de la colonia Lomas de San Lorenzo

Tezonco, en la alcaldía Iztapalapa.
Por otro lado, Oscar "N" lo aprehen-

dieron los policías investigadores porsu

probable participación en un feminici-
dio en grado de tentativa que ocurrió en

agosto del 2023 en la alcaldía Tláhuac.

La aprehensión ocurrió gracias que
detectives de la PDI desplegaron tareas

de campo que culminaron con la locali-

zación del sujeto en calles de la colonia

Del Carmen, dentro del pueblo de del

Tulyehualco, en la alcaldía Xochimilco.
Tras corroborar nombre rasgos fi-

sonómicos para descartar homonimias,
Oscar "N" le fue notificado que tenía

una orden de aprehensión en su contra,
así como los derechos que las leyes le

otorgan.
Ambos detenidos fueron trasladados

al Reclusorio Preventivo Oriente.
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